
Folio

CAS-37865

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal A7E290B2-7C23-48BB-8919-F30EA08575EC
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-03-09 08:49:25
Fecha certific. 2024-03-09 08:49:26
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 1 A LAS
10:49:39 HRS. DEL 2024-03-06, BOLETO NO. FOLIO 810128.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $38.79

IVA 16% $6.21

Total $45.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
GKeskkKkF/hRVatTzpEOvBPst874gCMCYOmu7Lrd4Kn7z1L6aVFOeeR5AXrYW8TdT1wK55IqJ/UTzvqfEhGYb6R2T9Y6nMV6HXf5hpK1
LSw5hETMj0Nx5RLBcXlGieuPGD+5Ab7qTMHsZcQr5QYRkdPS0FYrxyUctYDANKM9AiMs5cg7TwuC08ujPRd+Or71JnTjywLzLJg5IseJrR
hUHim3Gs8CtDHFHcPXszLUCAumC9vJBec2fBCiOk/VKWkyDRrrCLoiHazayi47zVEHFtdHKUXEB7RQbSLNRjHn1lFe9R1DL64ySOaqTc
g39yTuLqx+U1BPotnSnAZsLekGoQ==

Sello del SAT
qusMQF3e6TFMFcqQ6UzGFWLNwUnHhZsO30o8dt+1RTXlA6dPS7EIrdxOX58T8gf+eSh1Zon4vKfdT0UX8O9yAbtx9irDWGDEVTf3fqGP
CR3md1HdAXRYKw1SidB4MUtgkcEc2QoU3zD+fW93y586rSQRW2PRxwP2J+wFM07+s+rGxaERWOLSUjeZaL/jePuGeK+dcdn5d9hHtM
AMdD2NfQfubhV/DkHLlx91rcNOqdazCFFSap14iN7IdMEhxBdAywM6EjaWLA+cievQckeHqkzNojFdlQB1TWDxF+jeXP2ZQ/Nm1U/cB904
UiVtiednTzvoA4kbYUvbLWML0sHV/Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A7E290B2-7C23-48BB-8919-F30EA08575EC|2024-03-09T08:49:26|PPD101129EA3|GKeskkKkF/hRVatTzpEOvBPst874gCMCYOm
u7Lrd4Kn7z1L6aVFOeeR5AXrYW8TdT1wK55IqJ/UTzvqfEhGYb6R2T9Y6nMV6HXf5hpK1LSw5hETMj0Nx5RLBcXlGieuPGD+5Ab7qTMH
sZcQr5QYRkdPS0FYrxyUctYDANKM9AiMs5cg7TwuC08ujPRd+Or71JnTjywLzLJg5IseJrRhUHim3Gs8CtDHFHcPXszLUCAumC9vJBec2f
BCiOk/VKWkyDRrrCLoiHazayi47zVEHFtdHKUXEB7RQbSLNRjHn1lFe9R1DL64ySOaqTcg39yTuLqx+U1BPotnSnAZsLekGoQ==|000010
00000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-37966

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 99094FD6-D6A0-4923-A180-011C56170F59
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-03-12 14:01:36
Fecha certific. 2024-03-12 14:01:36
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
16:43:56 HRS. DEL 2024-03-08, BOLETO NO. FOLIO 3235749.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $38.79

IVA 16% $6.21

Total $45.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
gyTnBt5TLxBuc0FNY3Tne/5U2Rt9pQT79Ir6kM2odcsqG+RydfT6Wd+R31RwX91yoMw37vQ7m3On3Wwcj+8MqHugd3j2iaj9FshV/DsWXA
n2te6vzoujwgkl85o/zGgS5VbDC9nTcFoR9ZaZ6ie6bY1eNj1wouZun8egi5+Wv4IQiOHCPJmsemKg1BSa5u1cQotm4ipps6P+HTVbUxJWJn
h+Cf2OG6VjabdwPDw70EvBp0wWDvczDET9r2T4ZIQnD5RWYFvgYDowkRHcHEOq/SdOrLbZ+ON6xNBsDEHypye2/5AgObXCE9fCn6N
T6Q+W1nItX0dfdnFE9nUCSNTJXw==

Sello del SAT
cMQG4uyK1Mt4ETLSvDL50PdOCa3nzcrkk6m+GNT3vtEgFb5Y3mz5VDVFQ2tOvkib+0KHJHUtr0PFKWiT4vBbLJq9Xm3kyxqwuiZdGuS1
9s0wIS6RsWjt9LI7ezmcmP2y76w1huJn8V/4zAc2AJYirqVSlVEzFsHxSvm/+KSxT+5IHpGVpRhuKY/MkXnKpw1RHJX7OulhrGdM1mBxHt
WHzitE+Ve4yW7/uc/CrTH65uOdovYABDluMKAj/wz4saOu5BJzMgdbs4jiRbte8L0ZwQfPr6lzZDNBGx35SNyxx3WKczBPpIB5ws3cxinlNuya
8C1tGxp2CGw3TPXIjlX4SQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|99094FD6-D6A0-4923-A180-011C56170F59|2024-03-12T14:01:36|PPD101129EA3|gyTnBt5TLxBuc0FNY3Tne/5U2Rt9pQT79Ir6kM
2odcsqG+RydfT6Wd+R31RwX91yoMw37vQ7m3On3Wwcj+8MqHugd3j2iaj9FshV/DsWXAn2te6vzoujwgkl85o/zGgS5VbDC9nTcFoR9ZaZ
6ie6bY1eNj1wouZun8egi5+Wv4IQiOHCPJmsemKg1BSa5u1cQotm4ipps6P+HTVbUxJWJnh+Cf2OG6VjabdwPDw70EvBp0wWDvczDET9
r2T4ZIQnD5RWYFvgYDowkRHcHEOq/SdOrLbZ+ON6xNBsDEHypye2/5AgObXCE9fCn6NT6Q+W1nItX0dfdnFE9nUCSNTJXw==|000010
00000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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